






































































































































































































































































































































































































































































REPÚBLICA DE COLOMIBA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
GUARNE - ANTIOQUIA, JULIO SIETE DE DOS MIL VEINTE

RADICADO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
PROCESO 053184089002 2018-00220-00
DEMANDANTE MARÍA BERNARDA LONDOÑO BERRIO
DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO ALBERTO 

ÁLVAREZ Y OTROS
INTERLOCUTORIO 0583
ASUNTO NO REPONE DECISIÓN Y ORDENA QUE SE SURTA QUEJA

Procede este Despacho a decidir acerca del recurso de reposición y en subsidio
queja,  interpuesto  por  el  apoderado  de  la  demandante,  en  contra  del  auto
interlocutorio  N°  0236  del  18  de  febrero  de  2019,  mediante  el  cual  no  se
concedió el recurso de apelación.

Sustenta  su  inconformidad  indicado  que  la  apelación  fue  debidamente
interpuesta y dentro del término de ley.  Solicita en consecuencia la reposición
del auto atacado y en su defecto se conceda la apelación denegada; en caso de
no reponerse se conceda el recurso de queja.  Del  recurso así  interpuesto se
corrió el  traslado de rigor  de conformidad al  art.  110 del  C.G.P,  sin que se
recibiera pronunciamiento alguno al respecto.

Para resolver se harán las siguientes, 

CONSIDERACIONES

Los recursos procesales,  son los medios de defensa con los que cuentan las
partes  e  intervinientes  para  materializar  su  derecho  de  defensa  y  debido
proceso.  A través  de estos se  busca corregir  y/o controvertir  las  decisiones
judiciales. 

Concretamente,  el  recurso de reposición tiene  como finalidad que el  mismo
Juez que ha dictado una providencia analice los argumentos expuestos por el
recurrente,  y  de  ser  el  caso,  adoptar  los  correctivos  para  subsanar  los
eventuales  equívocos  contenidos  en  la  providencia  atacada.  Recurso  que  se
encuentra reglado en el artículo 318 del C.G.P. Por su parte, el recurso de queja,
según las voces del artículo 352, procede cuando se deniegue un recurso de
apelación y debe, necesariamente interponerse en subsidio del  de reposición
contra el auto que denegó la apelación.

De lo anterior, se desprende claramente que el recurso de reposición y de queja,
que  se  interponen  frente  a  una  providencia  que  no  repone  y  niega  una
apelación,  o  simplemente  niega  este  último  recurso,  tienen  como  finalidad
atacar  los  argumentos  relacionados  con  la  negativa  de  la  apelación,  pues
precisamente es dicha negativa un asunto que no se toca en la providencia que
se ataca, primeramente. 



En el presente proceso, se tiene que mediante auto interlocutorio N° 0236 del 18
de febrero de 2019 esta Judicatura negó la apelación frente el auto que dispuso
la terminación del proceso, básicamente por tratarse de un asunto de mínima
cuantía. Argumento frente al cual el demandante se limitó a esgrimir que su
alzada fue debidamente interpuesta y dentro del término legal.

De lo anterior se puede afirmar que los motivos de insatisfacción del apoderado
demandante no son suficientes para dejar sin efectos la providencia atacada.
Esto por cuanto en los mismos no se expresa el motivo por el cual se incurrió en
una indebida negación de un recurso de alzada. Valga resaltar que la debida
formulación y/o presentación en término del recurso denegado no fue motivo
de su negativa. Para ello se remite al recurrente a los argumentos expuestos en
la providencia que hoy ataca donde con suma claridad se indicó que el presente
asunto se tramitó en única instancia en virtud a su cuantía. Lo anterior, hace
improcedente el recurso de apelación según lo dispuesto en el artículo 321 del
CGP tal y como fue denegado en la providencia fustigada. Lo dicho es suficiente
para no reponer la decisión atacada.

Finalmente, teniendo en cuenta que se interpuso el recurso de queja de forma
subsidiaria, actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 352 y 353
ibid. y las condiciones que actualmente se viven por la pandemia generada por
el Covid_19, se dispondrá remitir al superior funcional el expediente en original
por el medio más expedito.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUARNE
- ANTIOQUIA,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el  auto  interlocutorio  N°  236 del  18 de febrero de
2020, notificado por estado del 19 del mismo mes y año, mediante el cual no se
concedió el recurso de apelación.

SEGUNDO: Se ordena remitir TODO EL EXPEDIENTE, ante el superior funcional
para que se surta el recurso de queja conforme a los artículos 353, 323 y 324
del C.G.P.

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia,  se dispone que por secretaria
se  remita  el  presente  expediente  al  Juzgado  Civil  del  Circuito  de  Rionegro
(Reparto), con el fin de que se resuelva el recurso de queja.

NOTIFÍQUESE

DIDIER GRAJALES VERA
JUEZ

CERTIFICO

Que  el  auto  anterior  es  notificado  en
ESTADOS  No.  ________,  fijado  en  la
Secretaría del Juzgado Segundo Promiscuo
Municipal de Guarne - Antioquia, a las 8:00
a.m., el 08 de JULIO de 2019.

KARLA VIVIANA GRISALES BOTERO
Secretaria


